
ACUERDO No.251

"POR LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE 
'A'GRESOS 

Y GASTOS DE LA

CoRpORActóN AUTONaMA REGIaNAL DE SANTANDER - CAS, DE LA VIGENC/iA

FISCAL 2014, CON RECURSOS PROVENIENTES DEL S'STEMA GENERAL DE
REGALIAS.

Et CONSEJ O DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SAN7AATDER- CAS, En uso de sus facuttades legates y en especial las conferidas por el

ariiculo 27 de la ley 99 de diciembre de 1.993,

CONSIDERANDO:

1. eue mediante Acto Legistativo 005 det 18 de julio de 2011, se constituye el Sisfema ,,:,

General de Regatías, se modifican los artículos áAO y 361 de ta ConstituciÓn Potític" O, ':';1"

Cotombia y se dictan otras disposiciones sobre el réglmen de regalías y compensaciones. 1i:':'

Z. eue mediante la Ley 1530 de mayo de 2012, se regula la organizaciÓn y el

f u ncionamie nto det Sisfema G e neral de Reg al Í as.
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3. eue el parágrafo det Articulo 80 de ta Ley 1530 del 12 de mayo de 2012, reza'las':':t;'

compensacionás que reciben las Corporaciones Autónomas Regionates se regirán por las 
:

normas previstas en la presente ley para las asignaciones dlrecfas 
'rr.

4. eue el Decreto 1949 del 19 de septiembre de 2012 por el cual se reglamenta

parcialmente ta Ley 1530 de 2012 en materia presupuestaly se dictan otras disposiciones

en su Attícuto 58 estabtece la creación de un capítuto independiente delSisfema General

de Regatías, cofnpuesto por un presupuesfo de ingresos y uno de gasfos, así;

El presupuesfo de /ngresos estará ctasificado. a). Asignaciones Directas. b). Recursos

proveniente.s de /os fondos de compensación regional, desarrollo regional y de ciencia,
'tecnología 

e innovación. c). Recursos para el funcionamiento de sisfema discriminados

entre recursos asign ados para el foñatecimiento de las oficinas de planeaciÓn y las

secretarías técnicas de /os Órganos Cotegiados de Administración y DecisiÓn - OCAD. d).

Recursos de capitat. Dentro de /os recursos de capitat se encuentran los recursos de

crédito adquiridos por fuente de pago en regalías, los rendimienfos financieros y los

recursos de balance si se llegan a presentar

y el presupr"resfo de Gasfos estará ctasificado en a). Gasfos de lnversiÓn, los cual.e_s 
".:u ,. . ...,,,...,, _

vez se subclasificaran en gasfos operativos y gasfos de inversión. En la subcla_sifica"i!:^ 
,...,, .,,-...&

de gasfos de inversiÓn se discriminaran uno a uno los proyectos y en lo,s gfsios 
-.. ,.,,i, 'l' ¡&

opelafivos de inversión se incluirán tas apropiaciones para el funcionamiento de {os ,$
Organismos Cotegiados de Administración y Decisión y para el foftalecimiento de las $
secretarías de Planeación. b).Seruicio a la Deuda, discriminado en amo¡tizaciones a ,i$

capitate infereses y c). Compromisos adquiridos a 31 de diciembre de 2012.

co rpo ración Autóno m? 
Eg_g 

¡o=!a l= 
9 

g SaILE 19 gI*----Grrera 
Íz ruo. 9 - 06 Téls: 724 07 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
www.cas.gov.co



ffi

planeación y las secretarias técnicas de la QCAD no tendrán que ser aprobados por las

OCAD PARA SU /NCORPORACIÓN Y EJECUCIÓN.

7. Que ta Ley 1606 del 21 de diciembre de 2012 por la cual se aprueba el presupuesto del
sistema general de regalías para el bienio del 1' de enero de 2013 al 31 de diciembre de

2014, en su Attícuto 14 estabtece Ia incorporación en /os presupuestos de /as entidades
públicas, mediante acto administrativo del jefe del órgano del sistema de la entidad
púbtica designada como ejecutora de proyecto por los Órganos Colegiados de
Administración y Decisión o de las Corporaciones Autónoma Regionales y mediante
Decreto del Gobernador o Alcalde para las entidades tenitoiales se deben incorporar a

sus presupuesfo /os recursos gue reciban por funcionamiento y para la eiecución de
proyectos financiados con cargo a/ Sisfema General de Regalías.

Dicha incorporación de adelantará en un capítulo independiente del presupuesto del
respectivo órgano o entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaie

destinado para el funcionamiento delsisfema y cuando se acepte la designaciÓn como
ejecutor de proyecto, designación que será adelantada por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión.

ngvctrrctü Pcttc, tct vtgúttvta avtJ ta óur,rcl uc vvgvtLrrrv9 vrfrvgb.!.^ tr..ÉEv.rÉv v-

PEbOS 7SO.OOO.OOO) M/CTE., Para etfortatecimiento de /as Secrefarias Técnicas de /os ;ffi
,ffi.5"

9. Que por medio de Resolución No.2323 det 09 de Agosfo de 2013, expedida porelffiS
Departamento Nacionat de Planeación, se incorporaron los recursos asignados a/ ts;*..

Departamento Nacional de Planeación y se desagregan los recursos distribuidos por la ¡1,,r',""' ,

Comisión Rectora del Sisfema General de Regalías desfrnados al foftalecimiento de /as ,'

SecrefaríasTécnicasde/osÓrganosCotegiadosdeAdministraciÓnyDecisiÓn_ocAD
Municipales, Departamentales y Corporaciones Autónomas Regionales para el bienio 0l 

,.,,,'i¡,..¡,.l,

de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014, asignándole a la Corporación Autónoma 
"a.,:,t;,j,'

Regional de Santander CAS, CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS';:',.,,L'',:;,,.,,.:;;:,;,,'

($1 25.000.000.00), Mlcte.

Que la Ley 1606 de 2012, establece en el Articulo 14. La incorporación en /os - , ,

presupuestos de /as entidades pubticas. Mediante Acto Administrativo del jefe del.órgano k
del sisfema de Ia entidad publica designada como ejecutora de proyecto por los Organos . Iffi
Cotegiados de Administración y Decisión o de /as Corporaciones Autónomas Regionlle.s y . ffi
mediante Decreto del Gobernador o Alcalde para las entidades tenitoriales, se deben .'.1ll..:':'::.i1$@

incorporar a sus presupuestos, /os recursos que reciban por funcionamiento y para la ':

ejecución de proyectos financiados con cargo a/ Sisfema Generalde Regalías. 
.,
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Que en mérito de la expuesto

ACUERDA:

ARTICULO PR|MERO: Adicionar el Presupuesto de tngresos de la Corporación
AutÓnoma Regional de Santander- CAS, corf riecursos del Sistema General de Regalías
para el fortalecimienta de /as Secrefarfas Técnicas de /os OCAD, para la vigencia fiscat
2014, por la suma de ctENTo vEINTtctNco M,LLorvEs oEpEsos ($tzs.ooo.ooo.N),
Mlcte' conforme al siguiente detalte.

ARTÍCULO SEGUTVDO: Adicionar el Prcsupuesfo de Gasfos de ta corporaci'n Autónoma
Regionalde Santander - CAS, con los /ec{rrsos det Sistema Generalde Regafias para et
fortalecimienta de /as Secrefarías Técnicas de /os OCAD, para ta vigenciá frscat 2014,
CIENTO VEnNT,Ci/NCO M,LLONES DE PESOS (S,,26.000.A00.00), Mlcte. conforme al
siguiente detalle.
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coDtGo CONCEPTO VALOR

I TwGRESOS

1.2

1.2.12 S'S TF['A G E N E R AL DE RFGAI'¡E 125.Wn.000.M

1.2.12.1 RECURSOS PARA EL FORTALEffi 125.000.0ur.00

1.2.12.1.1 Fo¡'talecimienúo S 125.M.A00.N

PRESUPUESTO DE GASTOS DE''VyERS'OAI

vvurkig
CONCEPTO VALARProyl

ch
Subproy
lSubCü obl

Subprcy
lord.

I S'STEMA GENERAL DE
REGAT-'AS

125.A00.000.00

I 2 Gasfos operativos de lnve¡slón 125.N0.W0.00

I 2 I Apropiaciones para et
funcionamiento de los OCAD

126.000.aa0.00

2 I 1 Gasfos de Personal 100.000.0a0.00

1 2 I 2 Gasfos Generales 25.000.aoa.ao

&&&@*Eud



ARTICULO TERCERO: En viftud det Artfculo 14 de ta Ley 1606 de 2012, facultar a la
Dircctara General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, para
adicionar en Io sucesivo el presupuesfo de ingresos y gasfos en lo que corrcsponde a los
,ecursos del Sisfema General de Regallas parc el fothlecimiento de las Secrefarias
Técnicas de la QCAD, por tratarce de díneros con destinacíón especifica.

ART,CULO CUARTO: El presente acueño ríge a partir de la fecha de aprobación.

COTT U NI QU ES E Y CU ii P LASE

Dado en San Gil, a los veintinueve (29) días del mes de Abril de 2014

/(
GU/,LLERTIO HENI
Presídente Consejl

A RAIIOS

I'l ry
vrsi_\f,?.*

corporación Autónoma Regionat de sanrander ,Gt @, ¡lg, ¡ffi_ g.f;ltcanera 12 No' e - 06 réls: "N8i - #iJÍá? r,**0, | | "".,n, | | m I rro H {F ;fl
www.cas.gov.@ @lEE fuf tt=},

326+1 3C s7-1 $ OS{ERlffi



oF-sPLNo 00103 -t 6,

San Gil, 25 de abril de 2014

Doctora
FLOR MARIA RANGEL GUERRERO
Directora General CAS

Teniendo en cuenta que con Resolución 2323 del 09 de Agosto de 2013 por la
cual se desagregan los recursos distribuidos por la comisión Rectora del Sistema
General de Regalías destinados al Fortalecimiento de las secretarias Técnicas de
los Órganos Colegiados de Administración y Decisión - OCAD Municipales,
Departamentales y Corporaciones Autónomas Regionales para el bienio 2014-
2015, asignándole a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
c|ENTO VEtNT|CtNCO MTLLONES DE PESOS ($r25.000.000.00).

Que la ley 1606 de1.2012 establece en el artículo 14 la incorporación de los
presupuestos de las Entidades Públicas mediante acto administrativo, dichos
recursos al presupuesto de ingresos y gastos de la corporación, distribuidos
conforme al siguiente detalle:

Gastos de personal: CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), M/cte.
Gastos Generales: VEINTE CINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000), M/cte.

Por lo anterior esta subdirección solicita se adicionen estos recursos al capítulo
independiente creado para tal fin en la estructura del Presupuesto de Ingresos y
Gastos de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS.

Agradezco de antemano su atención a la presente.

Cordialmente,

LUIS F PAT|ÑO

Corporación Autónoma Regior$l de
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LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER
cAs

CERTIFICA

eue han sido girados los recursos por parte del Sistema General de Regalías la suma de

irrnro vErNlrcrNco MTLLoNES DE pEsos McrE (125.000.000), a la cuenta de

Ahorros No. 520-12128-6 del Banco Popular.

Se expide a solicitud del interesado a los once (11) días del mes de abril de 2014.

Cordialmente,

W:t;
f;,,-rucAs

R€gonsUlldtd Amb¡ent¡l¡
compmmko d€ fodo8.
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

Carrera 12 No. 9 - 06 Téls: 724 07 62 - 723 56 68
San Gil - Santander

www-ces_oóv_ao

MEMoRANDosPLNo 00 2 0g - I 4

SANDRA MILENA BARRERA CARREÑO
Subdirectora Administrativa y Financiera
MONTCA ROCTO SALAS Cbnzo
Contadora
LUZ ANGELINA BUENO
Jefe de Presupuesto

LUIS FRANCISO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector de planeación.

Resolución Numero 2329

Abrif 09 de 2014
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Cordial Saludo

según resolución 
^ 

Numero 232g "por ra cuar se desagregan ros recursosdistribuidos por la comisión Rectora del sistema General de Regalías destinadosal Fortalecimiento de las secretarias Técnicas oé los órganos colegiados deAdministración y Decisión-ocAD Municipales, ó"párt"r"ntales, Regionales y deCorporaciones Autónomas Regionales.
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Cordialmente

LUIS
Técnico OCAD
r de Planeación

Efaboro: Lorena palacios¿/r
Reviso: Luis Oliveros

Corporación Autónoma Regi
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Resolucló¡¡ tltlmeno 2 32 3 DE 2013

(og 
mo zot

por la cual se desagregan bs recursos distibuidos por la Comisión Rectora-del Sistema General de

ñrgr[;; destinadós álfortalecimiento de las Secretarlas Técnicas de bs Órganos Colegiados de

na'ñinitr"..¡on y Decis'ón - ocAD t1ffi¿t:|;:rfi$,HT,:ntdes, Regbnales v de Corponaciones

EL DIRECTOR DEL DEPARTAIilEilIO NACIONAL DE PI.ANEACIÓN,

En uso de sus faculhdes legales, en especialde las que le mnfteren los aillculos 11 y 78 de la Ley 1530 de
- 

ZtOlZ,elartículo 4 delAcuerdo 005 d;2012 de la Comisbn Rectora del Sistema Generalde Regallas,

COI{SIDERANDO:

eue la Ley 1606 del 21 de diciembre de 2A12, aubrizó gastos para elfuncirnamiento. del Sistema C¡ene¡al

Oe Crgatás dunnte et bienio del 1 de enero Oe ZOi3 al 31 de d'niembre de 20f4 por la suma de

inEsór¡¡ros ctNcuENTA y cuATRo MtL eutNrENTos vElNTlcuATRo M¡LLONES ocHoclENTos

vEtNTlslETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS (S3t1.524.827.633) Mcte.

eue la Ley 1b30 del 17 de mayo de2012?or la cr¡alse regula la organizaciÓn y.elfuncionamiento del

Srü;. ón.16de Regalfas'eitablec" en su ariiculo 11 la administración a cargo de la Comisbn Rectona

Oel S¡stema General dd Regalías del porcentale asignado pan el funcionamiento del Sistema General de

Regalías.

eue mediante el Acuerdo 005 de 2012, la Comisión Rectora del Sistema Genenal de Regalfas estableciÓ.los

lineamientos para la adminbhación del porcentaje asignado para el funcionamiento del Sistema General de

ñrg;ff.r, ál cualestablece que el Direcior del Départamento Nacbnal& Planeación, ejercerá-la ordenación

Ueigasto sobre las apropiaciones asignadas para Sistemas de Infomación y Estrateg¡as de Capacihción y

para el Fortalecimiento de la PlaneaciÓn.

eue mediante la Resolución 006 del 5 de Agosto de 2013 de la comisión Rectora, se realizó la distribuciÓn

ü"iri¿" los recursos deslinados al funcionlmiento del Sistema General de Regallas pana el bienio 2013 -
bOt¿, los cuales deben ser desagregados por el Departamento Nacional de Planeación a las Secretarias

Íé.ni6, dJ tos órganos CotegiaOos dá Administraclón y Decisión Municipales, Departarnentales'

Regionales y de coryOrmiones Autónomas Regionales para su forblecimiento'

Que en consideracbn de lo anterior,
RESUELVE:

ART¡CULO pRIMERO: DE5AGREGACION, Desagréguense,los recursos 
-para 

el funcionamiento del
-s¡ri.ráéLn"nlde 

Regalias incorporados en elPresu-puesto'delbienio 2013-2014, según la disttibuclón

.OrümuO. por la Comisión Recton, destinados al fo(átecimiento de las Secrctarías Técnicas de los

éñ;r;;iú;giados de Mmin¡stración y Decisbn Municipales, Departamentales, Regionales y_ de

ó0"'pooc¡onrt-¡u6nomas Regionales, con'el obieto de^transfárir hasta la surl'la de CINCUENTA Y NUEVE

lvrtl'oCHocrEnros DlEclslÉTE MILLoNEs DE PEsos ($59'817'000'000) MCTE" asl:

.ft 4 ¡lv-¡

lnAlrA
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9.1.3 Tercem faee

Definida como el tiempo transcunido desde el momento en que se comunica la

decisión de evacuar hasta que empieza a salir la prinrera persona.

EN ESTA FASE DE PREPAMCIÓN PARA I.A SALIDA , EL COORDINADOR DE

EVACUACIÓN DEBERA VERIFICAR QUIENES ESTAN EN EL RECINTO, DAR

INSTRUCCIONES PARA APAGAR LOS EQUIPOS O DE SER NECESARIO

INTERRUMPIR EL FLUIDO ELECTRICO, CERRAR LAS PUERTAS SIN SEGURO,

PROTEGER VALORES CUANDO SEA POSIBLE Y RECORDAR LAS VIAS DE

EVACUACIÓII Y EL LUGAR DE IA PEg¡¡O¡*ML.

9.{.4 Cuarta fase

Esta fase conesponde al

hasta cue sale la úftima.

la primera persona

EN ESTA FASE DE SALIDA, EL
'i

DE EVACUACIÓN DIRIGIRÁ LA

tra

"ñA
É'Y;,tr.,

nou,.,i,Í$..lJi*
''-L...

OFICINAS Y VERIFICAÍIIDO: QUE EL

PERSONAL NO CORRA, QUE NO SE ELVA POR N¡NGUN hTOTIVO, QUE

SE DE PRIORIDAD AL PERSONAL CON

SALIDA DEL PERSONAL A TRA

QUE NO QUEDE NADIE EN

RETIREN EL TACON DE LOS ZAPATOS

VERIFICAR EN EL PUNTO DE REUNION

EVACUADO.

9.? ALARMAS

En las instalaciones de EL CONSORCTO

sistema de alarma de evacuación sonoro. la

estratégicos.

E LOS PASILI-OS CERC¡ORANDOSE DE

YOR RTEEGO S QUE t-As MUJERES
.-. ,. ''i, \,

LTOS. NOIffiNLMENTE DEBERA

JARILLON PW se cuenta con un

cual se activa en diferentes puntos

9.3

Las

RUTA$ DE EVACUACIéN

rutas de evacuación, salidas de emergencias y puntos de reunión final se



REsoLUcdil ¡ruueno 2 3 2 3 iezoi¡ HóJa N". 2

Conlinuacón de la ResolucirSn. 'Por la cual se desagregan loo recusos distibukJos por la Comisbn Rectora del

Sistema General.de Regalfas destinados alforblecimienb de las Secrctarías Técnicas de los Olgms Cobgiadoo de

Administración y Decisión - OCAD tvlunicipales, t)€partamentales, Regionales y de Coryonciones Auürrcrre
R€gionahs'

Recursos desagregados por el Departamentó. Nacional de Planeación a las Secretarfas Técnicas de los

Órganos Colegiados de Admjnistración y Decisión Municipales, Depañamentales, Regionales y de
Coiporaciones Autónomas Regionales

Nortc de Sam¿nder

Putumay¡

Amarones

125.000.000

125.000.000

94,000 6ualn,¿

95000

97000

¡¡cR¡nRf¡s Íc¡rrcAs os óncrnos corEcnüos DE AoMttlsTnÁcróN Y DEss|Óil DtPAffAMEfrros

g:i'"
Bolfvar

Boyacá
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ConünuaciÓn de la Resoluci5n. "Por la cual se des{regan los recursos dbtiihridos por la Combth Rectona del
Sistemaconeral de Regallas destinados al forlaleciminto oe las Seqetarías Técniras de los óqaros Coleg¡ados ¿e

Administ¡ación y Decisiih - OCAD Mun¡cipales, Départamentalo€, Regionales y de Corporaooneo nutórÉmas
Regionales'

76863 Valle del Camá verrellej 49.000.000

76869 Valle del C¡uca vries 49.000.000

76A9A Valle del C¿uca Yotoco 49.m0.000

7600t Valle del Cauca Cáll 22.000.000

97001 Vaupes Mitú 49.000.000

97666 V¿upes Taralra 49.000.000

97161 Vaupes Caruru 49.000.000

99001 vichóda Puerto Carreño 39.000,000

99s24 Vkhada La Primavén 49.O00.0m

99524 Vichada santa Ros¡¡lla 49.000.000

99773 Vlchade Cumarlbo ¡¡9.oqt.000

AUrOf'¡oM*s R€ctorAig$

Corpor¿ció'n Autónoma Reglonal de los Valles del Slnrl y del San
Jorge i 125'000'm0

: Corporac¡ón Autónoma Reglonal de Narlño

. Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de lr Frontere Noroaiental

Corporaclón Autónomó Regioñ¿l de ló Guaj¡ra
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ContinuaciÓn de la Resolwión.'Por la cual se desagregan los recursos distribuidos por la Comisitn Recto¡a del
Sistema.General de Regalías destinados d brtalecim¡entode hs Seqfetarias Técnicas'de bs éryanos Colegiados.de

Administración y Decisón - OCAD irfunicipales, Departamentalesi Regionales y de Corporacbnes Arftrúmas
Regionales'i

PARAGRAFO 1. La desagregacitin de los municipios se realiza de acuedo con las categorlas vigentes a la
expedición de la presenle resolución.

PARAGRAFO 2. El Giro de recursos para las Secretarías Técnicas de los OCAD Regionales para la
vigencia 2014 por valor de DOS MIL CUATRoCIENTOS MILLoNES DE PESOS ($2.400.000.000¡ trlCfe,,
se hará con posteriofidad a la elección de la secretarla Técnica para elperfodo 20i4-201s.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunlquese al Ministerio de Hacienda y Crédito priblico la presente resolución
para efectuar los giros desagregados en el aliculo primero, en las cuentas bancarias certificadas por el
ordenador del gasto de cada entidad y que se encuentran autorizadas para el manejo de los recursbs de
fortalecimiento de las Secretarías Técnicas de Planeación Municipal, iXpartanenÉt, Regional y de las
Corporaciones Autónomas Regionales. La transferencia se realizará de acuerdo con la disponibi¡Oa¿ ¿e
caja de los recursos del Sistema General de Regallas y de conformidad con las normas vigenbs.

ARTíCULO TERCERO: De or¡formidad con el artículo ¡f4 del Decreto 1949 de 2012, las entidades
tenitoriales deberán realizar la incorponción presupuestal de los rea¡rsos asignados en la presente

!e-sgluq{,.¡in que para ello sea necesario el giro de los recursos por parte Oel lrrt¡n¡sterio de Ha'cienda y
Crédito Público.

La ordenación de gasto de dichos recursos deberá adelantarla el jefe de la entidad o quién éste delegue,
siempre y cuando conesponda a un funcionario del nivel direcüvo.

Estos recursos serán ejecutados bajo su entera responsabilidady autonomía.

ARTícuLo cuARTo; La presente resotución rige a partir de la lecha de su publicación. *.

PUBLIQUESE Y CI1MPLASE

Dada en Bogotá, D,C., a los

Deparlamenlo Nacioñáile Pbneación

09 A60 2013

Corporación Autónoma Regional para el Deserrollo so*eniblc del
Sur dc la Amaronla

Corporaclón Autónoma Regional de Boyacá

Corporaclón Autónoma Regional del Rfo Gmnde de la Magdalena

Corporaclón Autónoma Ret¡onal ¿e Santander

\AA/VA
SAÑTA MARIA sALüIANcA
Director General I
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hr la cual se lnoporan recilr${s l$rgl{rr_d DeparhrFnb Na*x¡al de planeacüh y s6 dosagrsgan bs
- . IEryryq d¡?ttibuitos porla Comúslón Rec{ona delslstems Gon€ralde Regattas üesünadoe al
foüleclmbnto de hs SeorcFrla Técnlcas de ba Órganos Cotegkúos de Adñ¡dtr".¡ó" y OacflOn -ocÁo lluniclpares, Deprbmenbbs y do corporaodss A¡tónonns R-s,ntrr*

Et DIRECTOR DEL DEPARTAIIENTO },IACIOMI DE PLA}IEACIÓT¡

En^uso de ¡us fafl¡Wg ¡.rguh:, 
*espedat de-tas que b conlemn bs aútcuse ,fi il, ¿, ülnrl*o *

2012 y eluüaÍo 4 delAq,erdo 00S da 20f2 de h,Óomisión Redo¡a det8ls'nma denerd de nigattas, 
-

É*FROSPERIDAD
TMNArcDOS

\
COI{SIDERAT{DO:

Qup.íedhnts el parfurab 6 l¡amlbdo det artlqrb 2 &l Acto Legidatiw Oyr¡á ZOll y con ol frn de
assguri¡r I "H:fn de.O* 

"9!"5 
en. h vigemia 2012, se tr¿¡¡li$ al Gobismo tleciinat *p*áir .f

presrpueslo del Sktena General do Rqallas para h oibda vi.gencia ñscal, m€dhnte decr€to *r ¡Áá ¿"
hy.

?r*l¡J f6F q fl.de.diiembra d6 20f2, aulorizó gstoe para ottuncbnamiónlo del Shbma General
oe Kqaila8 duranF 8l bhnh dol I de enero de 2013 4 ir de dirjembre & mli por la suma de
nFl9lFlllo.s"gUqE$¡ Y cUATRo Mrt ouivrÑrbs vEr¡rncúÁiiió i'rniñrs boróCn¡nos
vErNTtstETF MtL sEl$CtENTgq?RENTA y TRES PESOS ($354.524.Ai¡Se¡l Ucre.-

)'i t " ". .'i,:' '

gu9 ta Llf f$0 d€l 17 de mayü ¿b *Ote .É* U anl se rryula la organtzación y et tuncionamlenb delqfq$ G.ryrárd€ Regg|q'esrabrece en su arrja¡to rr b ad;inlrdú; taó6il c;rirü;'-ü;
I *h* Generial (e Regallas del porcentaje asignado para el funcbnamionü oet gEtema Gsnoralde
Regallas.

Que el eüfl¡lo 78 rh la ntcnn.mrynfvruad ssttah que cada uno de bs Orgwroo qr.re Integran el Sbbrp
GEneral.de Regallas dbryq de w¡a sscción Ñsupuestal I rayél ¿á u cuá se ¡ú¡onorar¿n h¡
arylpiac¡oflÉs pra 9l eprdc! de las tuncJones qu€ esle e,,or¿a en el marpo del Stsbma, acodo @o h
asignaclSn adelanlada por h Constitucbn y h ley,

Que nFd¡ants el arlfculo ¡14 det Docreto.lgfg del 19 de sepüenün de 2012, ss establedó que medianle

Tb admhisaaüw eljeh del Organo del Sistema irrcorporará en su presugoslo bs reqrsos d€l Shtema
Genemlde Regallas an un capihrlo in@ndiente.

Qt¡s medíanb el Acuerdo Ú5 de 2014 h Cornis¡ón Redor¿ *i gsema General de Regallm eslabletÍó b
lb¡Eamie¡hs p¿ra b aúnhi¡b¿tión del porcentaje aslgnado para el tuncionanieno UelÉ¡stgrn General d¿
F.Sdt*, elcud eshbhoe que el DirectordelOep¿rlamonlo N¿c¡onal & Planeat*tn, eJercerá h ordenación
del gas9 sobm-las apoplmiones asignadas para Sislemas de lnfonnac¡fu y Est¡atgús ¿e Capacitaslón ipara el Forhlec¡miento de b Phnem¡&.
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Contfnumhfn d¡ lr fisrduclón.,oPw ta wat *.iwryuan rucusal acrgna dos at Depaftanmta N¿¿brgl dePlaneÑt.y P -d.esacFg€l ba.ocr¡¡sos d¡bfrtüuidos pot h fa¡ldslón Rsófora det srsfesna }eneral deResalras desf&ados ar fr/.,arecimhnta ¿e ,¿s sec'piarfas i¿rdd;; ñ;-óü* c&¡j*,os hldnúnñwiüt y Oac¡sltr - OOq0 U,ÁMWAr,"üNn"*nt b" y da epoat*mes AuhhonasRqronabs'

Q¡e rsdiantg h Resolrrcih 003 dslS de Marzo de 2013, sa teakó la dlftrihtdón pardal do bs raqJrsos
desfi¡rEdos ar funcbnamienhder $iíshma Genenaloe nes?[s para h ;gdda tüñ e ney el bbnbn$ - 2014, bo c¡.¡ares deben ser ¡usrgrusrdos por er Depanamemo Nadond de phneión a hssscrehrlas Técnbas de rry ftano*- ónghdos de Admrnbhacün y Decis*or Muni,pares,
Dsparhmeñtalóe y de corporacbnos A¡tónomas li'allnates pan su fortateomüoito.

Quo en onsideraién de lo anfsrior,

REEUELVE:

ARTlcuLo FRIilERo. ¡¡ggRl'iRAClol{. lncorporar la sum¿ do Dos MIL sEfEctENTos DtEctNUEvEMtnor'|Fs DosclE¡{Tos D|ECISIETE MtL TRESCENTOS nErnr¿ V cunñó-ñrloJiii.¡rs¿rr.$a} Mdr.,
de bs rsc*¡rsos ds tunionamhnggt!i$ngqs.á *gro¿*p* r.w*d.z01iyiarc¡arnenou¡r¡na
d¡ vEr!{flocHo MrL SETE0ENTOS crNcuENTA MrUoi¡eS oe pesd5$2s,iiófúñ¡m} }r@.d;;
Fcursos de tunciqnamhnb det srstema Gsnenal de RegalíEs, asigna¿os p"d É bdiidt zóts - útl, q,
h secrjón psupresbl 01{301fi delDeparlarnsnr tt'ar¡onal odnr,rrixn, pa¡a á torta¡"omi€nb de lassecrobrias Écobas de h Órganos C*güdos as Adnürústoc¡ón y or"u¡on iti*¡.';r¡ür, ttepartamanhhr
y de las corporúnes au[ánornar regbnales.

Amculo sEcul¡Do. IESAGREGACIOil. Desagré,guenss lo,s rscun¡os para el fu¡rchnambnh dd
:,:,9f,:,F:::l-f,lfjtf_hcorpor{os en erins-u¡resb do b ¡¡er¡arüa¿ 20fs - ¿01+ ,"s¡" üotsüturc&rn adehntada por la ?.m'.rf Rggtor.,deshados alfurtsledmhnto de bsgecreitrfa; i¡ñr*de los organos cotegiadm de Administración y Decisión Muntdpahs, Dep;,15rá6r--i[C,prñü;
Autónomas Regionabr, on er ot{eb ds b¡usfe¡ü ¡asta u suma'de ONcuñiti-ii¡Éñ üii
QUTN|ENTO9 M|LTONES DE p€$os 

{f57.500.000,000}, asr: , e

111*t 9Y{"F.dos por e! Departam€nto t\¡aclonal de Plane¡c*tn ¡ las Seoet¿rfas Téc¡¡lca¡ de lo¡
L'r8¡nos c'oEg¡edo3 q€ Adm¡nistración y Decisión Munlcipale s, Depart¡mentates y ¡Je Corporaclones

üPO
DEPA¡TAA,|ENTO¡, :ESn Ant¡oquia

8000 Atlántico

1l@1 Bogotd, o.C
1S00 8olívar
15000

17(m
18000 Caqu€tá

19000 cauca

20ofl0 Cesa¡

230ül Córdoba

250{x) Cund¡n.marc¡

27000 Chocé

¡11000 Hull¿

¡14000 !¡ GuiJfra

470C[I Magdahna

lot-Alr
125.000.(m
r¿5.m.000
il¿5.0@.000

x¿5.000.(mo

u5.(l00.tm'
üt5.ffiIm0
t¿5.000.000

u5.m0.000
tt5.ofi),(m
125.000.000

125.O00.000

u5.000.m0
125.000.000

u5.0m.000
[25.mO.000



'6002 ep 9 ozJPtü ep ,zz'oN u9llnloseJ pxeuP es

-I:I NiI uoJciIJOUd IINÓSOTI NOC SV:ftIVJJIIH 08 iIC NOIJVJSITUOCfl}I

NOIJVJSITUOdITU gCI S OJSOJ

:etuetn8ls le se olsandnssld lep ueunsel le '!sv 't01.'26€'Es

ap euns el p epuepse suolfetoJd seuoDplueld ap olualurplsle r( oge leupd '¡ap olue¡ulualuptx
,o¡ualtupa¡qplse ap paJglfeLl .rod ope¡¡un olsof la 'oluaunlop eluasa¡d lP Pxeue as enb 5'y'3
.,"puerr"s áb ipuoÉeu eruougrnv u91rerod.ro3 el ap 600z ap 9 ozleul ep ,zz.'oN uglrnlosar u96a5

orl3^oud llc orslndnslud ,'r'l

%' VAIIVUISINII/\¡GV VIUOINSAU3INI

UIICINVJNVS gC OJNSI^IVJUVd:IC 
.V'I J EC OIdICINNI^I

)1-

ou3rfNVNlJ slsllyNv t'g



'f.

REsoLUcÉil t{uüEmll6_33_ d¡20t3 HoF}t..t3

conünu¡dó¡r dr f¡ Bosolúclón.,"Por ta cuat s ingor,,,¡atnc.rrygs osgnadoo al Depwtanentow&d dó,#:iy,ffiffiBg 
"n Xy: *lffig y iübü;-ü#.HU*, c enerat hREnrac dasrinados u -raúaftsjnúe;to--d; ñffiñ,rs; Wr';"trff ffio:ffif

WW y Msión - oo{o r,rrnbórai-'ffinanwtass r*-?*,iüirála,* Attünnas

85{ag y¡¡.n*vr 
{Casanare}

86ffi1 Moco¡ (putumayo)
8621!) Colón(purumayo)
86320 orito {puturnayo} ..

86568 PuerroAds{putumayo}
86569 Puerto Gicedo (putuma¡o)
86571 Puerto Guzmán {putuma¡ro}
86573 Leguframo {putitrn¡ya¡
86749 Stb¡¡ndoy (putumr¡nf .. 

.tr
86755 San Franci¡cofFutum¡yol
86757 Sanñü¡uel{putumayo}
867@ Santlago{puturnyo)
86865 Valle del Guamuer {putumay
86885 Villaganón(putumayo|

94001 tolr¡d¡ (Gu¡inhl
95001 San Jo¡é del Guavhre {Guavi¡¡re}
95015 Calamar{Gmvhre}
95025 El ftersrro {Guavhre}
95200 Mlraflores (Guavhrel
97001 lvtittl(Vaupés)

97161 Caruru lVaupés)
97666 T¡n¡rs{V¿upésl
99001 Puerto Carreño (Vicheda)
99524 t¿ Pdm¡vera {Vichada}
99624 Sant¡ Rosara {Vichada}
99773 Cumartbo

Corporación Autónoma neg¡ont?dstn,¡
320ü0 ysanjofge

Corporaclón Autónoñ¡ Reg¡on¿l da Sur
3223O Amazonia

Corporaclón Artónoma fiegfonal de
3216O tJ¡¡íño

Cofpor¿c¡ón Autóno.mr Regional de La
32180 Guajira

Corporación Au6noma Reglonaf de la
32170 fonter¡ l{ororlenul

Corporac¡ón Aütónoma Regional daf
3213[, Ce3ar

t
+
q

49.000.000

49.000t 00
49.mo.(m
49.000.0m

49.000.0m

49.m.m)
49.@.m0
49.000.m0
49.@.m0
49.000.{m
49.000,m
49.0@.000

49.000.m0

49.00.000
34.@,0@
39.000.000

49.@.0(x1
49.000.0qt

49.000.000

49.00.0m
49.000.000

{9.@.000
49.000.000

49.0m.0@
49.m.fu)
49.@.06
49.üX,.000
49.000.m0

49.(n0.000

49.000.000

125.000.000

us.m0.m0

u5.m0.m
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RÉsou¡c6r{ruHEno 08 3 g oreüir xo¡rx..ro

conllnu¡dón dr l¡ Re¡duclín..uFor k q¡al se ,nco,porsn rocürsos acgnaes at @rfenreafo l{odont ds
ffrycion,y se desagug-an bs mcu¡sos dís¡rrbrrirar pr ta cantsíón Recbra áa sstrru Gafp¡ar &
ñsgafl8s oosurk¡íos ar rütatffinbnta de las seqpfad¿s,réwrcas da bs óryanos &tegiados de
Aúür{strasi&t y Decisún - Oc¡g Mwúcirlrlbs, &lwttwe¡frtes y * fnqffx¡o¡es /4r¡fr}¡or4as
ñegrcnabs'

AfffcULO TEñCERO: Gomunlquese d Mlrlstorlo de Hacienda y Crádllo púuico para efecfua¡ lor glns
desagregadoe s¡ elxlhulo seg!!{ de la prasente rosotució|t ed¡as cuenbs ban¿rías trt"iit*"s üslonlenadordelga¡b de cada enüdad, par elmarnp de bs €cr¡r¡os de brhledmlenb de b &crsLrh
lécnbas.rb hs Oryanot 9obg¡ados de Aúnhl¡badón y Dxbión Munldpals, tleparhmenhtes yde
Cotporacbnes A,¡üfpm¿s Reglonales. La tranelenrda sé Bat¡zará de uürdo'con ia usponh¡gda¡ ds
cala de lor rearnoo dal s¡stsma &nenalde Regall* y de onfurmidad cur las nonnae vlgentés.

ARdCULO CUARTA Efedüado el ghu de bs rccu¡sos pqr pafte def Mir{st*io de }hcisnda y crÉdito
Público a hs enlHades dt¡das en el ardcub 2 dE li rqxnts ¡agoh¡ciln. les onasponie a br
gobemador€€ yalcaHes de las enl¡ddss brfrorhles y s ¡or roprsentsnhs legabs do lás Cbryorácbn€;
Aut&tom* Reghnales, hcorprar medlanb ach ádm¡nlrtatirc bt pre$¡prJesto fuia a gsgna ósr¡eml de
Regaflas de onfurmklad oon b dirpuesto en bs adq¡los 14 & ü Ley f 606 áe 2012y el a¡cr¡b aa dol
Dec¡eto 't9,19 de 2012.

Ls ofilentrirn S SasO de dictros rBcuttos deberá ahhn@el jofe de ta entiJad o qu&*r éste delegua
siampre y cuando onesponda a un funcbnarb dol nlyel dlrpc{irc,

Eabs tecursos eerán elnrladoe bap su enbna raspormblfidad y autonomfa.

ARTICULO QUIflTO: La pesenb raeoilr.rción rigs a parf¡rde la bdra de su publbaciiln,

Corponción Autónorna Re6lonal de
32350 Boyacá

Corporación Autónoma Reglonal del rfo
329!10 grande de la Mrgdalenr

Corporaclón Autónoma Segionat de
32340 Santander

PUBUQUESE Y CÚilPI,ASE

DadaenBogo6,0.C,,abs | 3llü ?013

ilAUrucrJ&,
Dlre{t

Depadamenb N

/-1
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sismos, incendios, atentados, $e realiza mediante charlas, boletineE, carteleras,

plegables y cualquier ot¡E medio de información que posea EL CONSORCIO.

Capaclüación especial para grupos de tmbajo

Capacitación a la esfuctura respon$able del plan sobre manejo administraüvo

del Plan de Energencias y toma de decisiones en caso de Emergencia*.

Capacitación a grupos de apoyo o representantes de cada una de las áreas de

la institución. Se capacihn básicamente en:Atención de emergencias, primeros

auxilios, técnicas bomberiles, auditoria de extintores y planes de evacuación.

r Evaluaclón

Esta se reallza mediante de emergencias,

elaborados por la esüuctura

7.2 PI.AN OE ACTMDADES

Constitrye el Plan de o de rearción dicho. Const¡a de

una serie de actividadee cronológigamente en:

r Acüvldades antes de la

Detecclén: Es el medio que del riesgo, ef cuaf se

puede avisar por llamada o disparo de una señal

automáüca.

l{otlflcaclón: Es el sobre la declaración

de alerta. Para el efecto se llamadas que Ee activara

dando aviso a algún integrante de la BRIGADA EIilERGENCIA$, de esta

bnna ellos definen lo que debe hacerse inmediatamente, deben estudiar los

evenbs que originaron la declaración de alerta y proceder a volver a la

normalidad, peilfianecer reunidos y alerh, pasar a [a fase de alarma y dar aviso a

entidades de socono y seguridad.
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